
Nüm. 171.—Domingo 24 de Abril de 1870.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINOOS—PRECIO DE SUSCR1CI0B 80 REALES AL ASO.

REGENCIA D EL REINO.
(Gaceta 21 Abril 1870J.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á 1). Manuel Angel Gonzá

lez, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza, á 
igual plaza de la de Mallorca, vacante por haber 
sido también trasladado D. Manuel Abello Valdés.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, ,
Vengo en trasladar, á su instancia, á D. Andrés 

Ger, Magistrado de la Audiencia de Burgos, á 
igual plaza de la de Zaragoza, vacante por haber 
sído también trasladado D. Manuel Angel Gon- 
*2^1

Madrid trece de Abril de mil ocliocientos^se- 
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, .

Vengo en nombrar para una plaza de Magistra

do de la Audiencia de Zaragoza, vacante por 
promoción de D. Pablo Mateo Sagasta, á D. Ciría
co Perez de la Riva, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de Palma en Mallorca. 

Madrid trece de Abril de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SEGURIDAD PÚBLICA.
Circular.

A pesar de las disposiciones vigentes y de la 
circular de este Gobierno de l.° de Junio último, 
dictando varias reglas que sirvieran de norma á 
los Sres. Alcaldes para llenar cumplidamente el 
importante servicio de sujeciou á la vigilancia de 
la Autoridad, son muy pocos los que remiten el 
parte mensual de los que residen en sus respecti
vas jurisdicciones, y muchos los que, abrogándose 
atribuciones que en manera alguna les corres
ponde. autorizan la traslación de residencia á los 
penados, con gran perjuicio del servicio público y 
aun de los interesados, cuya permanencia en la 
capital, á donde la mayoría se encamina, ni con
viene ni puede autorizarse, teniendo que volver al 
pueblo donde primitivamente residían.

No olviden los Sres. Alcaldes la citada circular 
de l.° de Junio de 1869, ajustándose en un todo a 
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ella en este servicio, y abstenganse principal
mente de autorizar traslaciones a los penados, 
pues sobre no ser de sus atribuciones concederlas, 
irroo-an perjuicios de consideración que me obli- 
o-aran á exigirles la responsabilidad oportuna. 
° Zaragoza 22 de Abril de 1870.—Tomas de A.
Arderius.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE SORIA.

CIRCULAR NÚM. 41.

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL PARA EL AÑO ECONÓMICO

DE 1870 A 1871.

El domingo 29 del próximo mes de Mayo y 
hora de las doce de la mañana, se verificara en 
este Gobierno la subasta para la impresión y pu
blicación del Boietin Oficial de la provincia en el 
año económico de 1870 á 1871, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta y, que 
además estará de manifiesto en la Secretaria de 
dlSoríaCIÍ9n,deTbril de 1870.-E1 Gobernador, 

Andrés Solis. 7 7 D ? / •
Plieao de condiciones para la subasta del Boletín

Oficial de esta provincia en el año económico de 
1870 á 1871. . .
1 a La adjudicación del Boietin Oficial de esta 

provincia para el año expresado se verificará el 
domingo 29 de Mayo de este ano.

O a A las doce de la mañana de dicho día, el 
Gobernador, acompañado de un Diputado provin- 
ríal. del Secretario del Gobierno y del Contador 
de fondos provinciales, abrirá públicamente los 
pliegos que le hayan presentado. El Secretario 
losTeerá en voz alta é inteligible preguntando a 
los concurrentes si se han enterado de las piopo 
siciones leídas, y si alguno pidiera que se vuelva 
á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutara 

eU3 a‘ Las bases y obligaciones á que ha de su- 
wtarse el remate son las siguientes. ,
Ia Se publicarán semanalmente tres números 

del ‘Boletín Ofcial en los dias lunes, miércoles y 
viernes de todo el año próximo económico de 
1870 á 1871, sin perjuicio de los extraordinarios 
Y suplementos que- reclame el servicio y en su 
caso se determine por este Gobierno.

9 a La dimensión del Boletín Oficial y suple
mentos será de un pliego de papel continuo ta
maño marquilta, 26 pulgadas de largo por 1/ y 
media de ancho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho de nueve 
emes de parangona, del tipo del cuerpo diez, con
teniendo cada columna 96 lineas del mismo cuer
no con arreglo á la real ó’den de 8 de Octubre de 
1856 fijándose el tipo de 45 milésimas de escudo 
por cada ejemplar, y no admitiéndose proposición 
que exceda de este, importando anualmente este 
¿asto la cantidad de 2.437 escudos 425 milésimas.
8 3 a El empresario deberá entregar gratis los 
ejemplares que se expresan en la real órden de 3 
de Setiembre de 1846, á saber: uno para la Biblio
teca Nacional, otro para la provincial, uno para ।

él Consejo, tres para los Sres. Diputados á Con es 
de la provincia, y además entregará también gra
tuitamente siete ejemplares á la Secretaria del 
Gobierno de provincia, dos para la Sección de Fo
mento del mismo, uno para el Ministerio de la 
Gobernación, nueve para los Sres. Diputados pro
vinciales, uno para el Sr. Regente y otro para 
el Sr. Fiscal de la Audiencia del territorio, uno 
para cada Sr. Juez de los partidos de esta provin
cia. otro para el Sr. Comandante militar, otro 
para el Sr. Administrador económico, otro para el 
Jefe do la Guardia civil, otro para cada Coman
dante de línea de dicho cuerpo en la provincia, 
otro para la Dirección general de Estadística, 
otro para la Sección de dicho ramo en esta pro
vincia, otro para la Secretaría de la Junta pro
vincial de Beneficencia, otro para la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción publica, 
otro'para el Inspector de vigilancia de esta capi
tal otro para el Subinspector de id- del Burgo de 
Osma, otro para el Ingeniero de Montes, otro para 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, otro para el 
Arquitecto provincial, otro para el \ isitador de 
o-anadería y cañadas, otro para el Fiscal de Ha
cienda, otro para cada Sr. Obispo de las Diócesis 
de Osma, Tarazona, Sigüenza y Calahorra, y otro 
para el Sr. Arzobispo de Burgos; y al precio de 
contrata un ejemplar para cada uno de los Ayun
tamientos de que se compone la provincia, sin 
perjuicio de quedar subsistentes sobre facilitación 
de ejemplares para los efectos obligatorios de esta 
condición todo lo demás que establece la regla 3. 
de la leal órden de 8 de Octubre de 1846. ,

4 a En los dias fijados para la publicación del 
Boietin O^cial y hora de las doce deberán estar 
en este Gobierno los números correspondientes a
la Secretaría. „

5 .a El editor conservara archivados 50 ejem
plares de cada número que facilitará á la mitad 
del precio de contrata, al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de desamortización si lo re
clamasen. . . .

6 .a Ha de insertarse en él Boletín Ojiciat, bajo 
el epígrafe de artículo de oficio, todas las órdenes, 
circulares, edictos y anuncios que se le remitan 
antes de las tres de la tarde del dia anterior al de 
la publicación, con las formalidades prevenidas en 
la real orden de 6 de Abril de 1839, y observando 
el orden que se marca en la de 8 de Octu
bre de 1856 y los que le dirijan los Sres. Ca
pitanes de los distritos militares en virtud de la 
autorización que se les concedió por la ley de 9 
de Agosto del referido año de 1839. Ademas de
berá insertar con el orden de preferencia que se 
le señale, toda la primera sección de la Gaceta ae 
Madrid, según lo dispuesto en real orden de 19 
de Agosto de 1857, á cuyo periódico se suscribirá 
precisamente para cumplir mejor esta cláusula.

7 .a Se darán Boletines extraordinarios cuando 
el Gobernador considere que no puedo demorarse 
la circulación de alguna órden, en cuyo caso el 
abono de su importe será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que reclámela publicación, según 
lo prevenido en la disposición 5.a de la real orden 
de 8 de Octubre de 1856, á excepción deloscorres- 

I pendientes á quintas, tanto ordinarios comoextra-

M.C.D. 2022



d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1123

ordinarios, y de milicias provinciales y reparL- 
miento de la contribución ó de otros asuntos or
dinal 10s de Ayuntamientos, .^^2
dos por el Gobernador á la redacción, se inscr

Uatuitamente, asimismo las declaraciones do 
pobreza que hagan los Tribunales; no asi las sen
tencias y edictos de los Juzgados cuando estos se 
refieran á juicios ejecutivos a instancia de:p.a , 
pleitos ó cualquiera otro negocio que sea pu.a- 
rnpnte nartic-lar y no de oficio. .

9. a En el primer Boletin de cada mes sc 
sertará, aun cuando sea én suplemento, el indic 
de todas las órdenes del mes anterior, y el día 
último del año un general que abrace todos ios 

aní0?° Cuando en el Boletm ordinario no cupiese 
alguna orden, reglamento, etc., ni aun en letra 
o-losilla, se aumentarán por cuenta del proponen
te el pliego ó pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción, si el Gobernador de la 
provincia lo considera urgente.

11 El importe de la publicación del Boletín 
oficial se pagará de los fondos provinciales por 
trimektres^adelantados, conforme a lo P^vemdo 
en la disposición 6? de la real orden de 8 de Oc

12. Para ser admitido como licitador será pre
ciso acreditar y garantizar á satisfacción de es e i 
Gobierno de provincia que se poseen 
elementos necesarios para el desempeño de dicho 
servicio, así como el haber verificado el deposito 
del 10 por 100 de su importe en la Tesorería de

efet13P1CLasCpróposiciones se harán en pliegos cer 
rados, que se dirigirán áeste Gobierno por el cor
reo ó se entregarán al Presidente de la subasta, á 
la vista del publico y hora fijada para licitación, 
dichas proposiciones se arreglaran al siguiente

Modelo de proposiciou.
D n . N. .  vecino de..... .  enterado del anun

cio y pliego de condiciones formado para la con- 
trataáonSel Bol O.ficial de la provine,a de 
Soria durante el año e^omico-de I870 a 1871, 
se compromete á tomar a su cargo dicha contrata 
bajólas mismas condiciones que acepto por 
cantidad de....... (Aquí la cantidad en letra J

Acompaña adjunta la carta de pago del deposi 
to para tomar parte en la licitación y el docu
mento que acredita que tiene el correspondiente 
establecimiento tipográfico.

(Fecha y firma del proponente.)
14 Si se presentara otra ú otras proposiciones 

' iguales, en el preciode cada ejemplar del Boletín 
se conformará el proponente en que a suerte de
cida la persona á quien se haya de adjudicar, pero 
si la proposición igual fuere hecha por el actya 
empresario, será esta preferida sin dar lugar al 

SOI1T‘ Inmediatamente después de leídos todos 
los pliegos de las proposiciones, declarara el 
Gobernador de la provincia la adjudicación pro 
visional del Boletin, hasta tanto que recaiga la 

aprobación de la Diputación provincia . ,
16. Hecha la-adjudicacionpor el (jobernadoi se

conservará el depósito consignado por el mejor 
postor hasta que recaiga la superior aprobación, y 
se devolverán en el acto á los demás licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. ,

17. Luego que recaiga esta, el contratista, au
mentará dicho depósito con el carácter definitivo 
y antes del otorgamiento de la escritura hasta el 
20 por lOOdel importe del presupuesto del servicio.

18. El contrato se hará á riesgo y ventura, no 
pudiendo por tanto el contratista reclamar au
mento de precio por que lo tengan los materiales, 
ó por otras circunstancias.

19. La responsabilidad en que incurriese el 
rematante se le exigirá por la vía de apremio y 
por medio de procedimiento administrativo, con 
suiecion á lo dispuesto en la ley de Contabilidad, 
debiendo tener presente que con el compromiso 
que contrae renuncia á todo fuero y privilegio.,

20. Queda obligado el rematante al cumpli
miento de todas las condiciones que quedan expre
sadas en el presente pliego, con arregloá las rea
les órdenes mencionadas y demás disposiciones 
superiores vigentes sobre la materia.

Soria 19 de Abril de 1870.—EL Gobernador,
Andrés Solis.

. --- ------------------- -
En la Secretaría del Ayuntamiento de este lu- 

o-ar se admitirán por término de ocho dias las 
alteraciones de alta y baja ocurridas en el próxi
mo año pasado, las que se harán presentando los 
documentos justificativos, como está prevenido
P0Nigüeíla 21 de Abril de 1870.—El Alcalde,
Benito Andrés.

Por término de 15 dias, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Tosos las relaciones de las alteraciones que 
hava sufrido la riqueza inmueble, de cultivo y 
ganadería, en dicho distrito municipal durante 
el corriente ejercicio económico.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Alfocea 
se admitirán desde el 25 del presente mes de 
Abril hasta el 6 de Mayo próximo las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza inmueble en el present. año económico.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la.villa 
de Fuentes de Ebro se admitirán desde el día 26 
del actual hasta el 3 de Mayo próximo los tras
pasos que los vecinos y terratenientes tengan que 
hacer en la riqueza imponible para el reparto de 
la contribución territorial

Fuentes de Ebro 22 de Abril de 1870. El Al
calde, Gaspar Molinos.

El repartimiento del Impuesto personal de la 
villa de Fuentes de Ebro, correspondiente al pre
sente año económico, se h illa expuesto al pub i 
co por término de cinco dias en la Secretaria de 
AyF™nt™sede Ebro 22 de Abril de 1870.—El Al
calde, Gaspar Molinos.
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Es t a d o del precio-medio que han tenido en dicha provincia los arU^^wo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo último.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA, PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL

CALDOS. CARNES. PAJA. GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.
PUEBLOS.

GRANOS.

—
TRIGO. CEBADA

CEN
TENO. MAIZ.

CABEZAS

DE PARTIDO.

Esc. Mis. Esc. Mis. Esc. Mis. Esc. Mis;

Ateca........ 3'440 1'325 1'510 »
Belchite.... 2'800 1*000 » »
Borja......... 2'800 1'200 » »
Calatayud. 3'700 1'750 2425 2'125
Caspe........ 4'000 1'650 »
Daroca..... 3'500 1'500 1'812 »
Ejea.......... 3*700 1'800 1'200 1*200
LaAlmunia 5'000 3'000 » 2'900
Pina.......... 3'600 1*800 » 2460
Sós............ 3-300 1'500 » »
Tarazona... 3-300 1'500 2'500 2'600
Zaragoza . 3'961 1'679 2'040 2422

To t a l e s . 434 01 20'704 11487 13407

Precio-medio ge-
neralen lapro- 3'691 1'725 1'864 2*184

GAR
BANZOS.

ARROZ. ACEITE. VINO.
AGUAR
DIENTE

CAR
NERO .

VACA.
TO

CINO.
DE

TRIGO.
DE -jo. CEBADA.
BA.

CEN
TENO.

MAIZ.
GAR

BANZOS.
ARROZ. ACEITE. VINO.

AGUAR
DIENTE.

CAR
NERO.

VACA. TOCINO. DE TRIGO.
DE 

CEBADA.

ARROBA. ARROBA. LIBRA. ARROBA, HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITR O. KILOGRAMO, KILOGRAMO,

Esc. Mis. Esc. Mis. Esc. Mis. Esc. Mls- Esc. Mis. Esc. Mis. Es. Mis. Es. M s. Es. Mis. Es. 1 -..Mis. E c. Mis. Esc. Mis. Esc. Mis. Esc. Mk. Esc. Mk. Esc. Mk. Esc. Mk. Esc. Mk. Esc. Mk. Esc. Mk. Esc. Mk. Esc. Mk. E»c. Mk.

3‘433 3‘750
» 

3'400 
4'300 
5'600 
5'250 
8'800 
5400 
6'666 
7'200 
6'100 
4'076

» 
2‘600 
1-950 
2'500 
2'150' 
3'600 
3*500' 
2'777. 
3 400 
3-200 
2'454

5'575 
6-800 
5'800 
6'300 
4'800 
7400 
6'800 
6'900 
5*925 
5'400 
6'400 
5'838

0'430 
0'400 
0'550 
0'500 
0'700 
0-472 
0-300 
0'800 
0'643 
0'900 
0'700 
0'850

2'340 
3'700 
2'600 
1'650 
2'600 
2'800 
3'800 
3'600, 
2'777 
1'200 
2400 
2'964

0'202 
0'200 
0'223 
0'218 
0'250 
0476 
0*300 
0'500 
0'266 
0'170 
0433
0'229

»
»

0'375
0-300

0490
0400

•6:

59‘925 31‘881 73‘638 7‘245 32431 2‘867

5447 2‘898, 6436 0‘603 2£677 0'238

» 
0'190

0442
» 

0425
»
.»
» 

0'209

0‘666

0466

0‘390|!0400 
0*400,0-500
0'400 
0-216 
0'400 
0'260 
0'400 
0'200 
0'253 
0'350

0410 
¡0'200 
.0'250 
0'200 
0-185 
0'300 
0420 
0471

3*944 2‘436

0‘328 0'203

1198 
i-OM

> 5'0R

O'í

6*666 
?207 
6'305

16'666
- 9-008

0'156'486
- 5'945 

0-115'945
' 7436

2'387 
1'801 
2462 
3452 
2'973 
2'701 
3-242 
5’405 
3'242 
2'703 
2‘701
3-025

2'721 
»
» 

3*828
» 

3'264 
2461

»
»

4'503
3'675

»
»
» 

3'828
»
» 

2461 
5'224 
3'903

» 
4'684 
3'823

0'298
»

0'295 
0-373 
0'487
0*455 
0'764 
0'442 
0'578 
0'626 
0'529 
0'355

0‘325
» 

0'226 
0468 
0'217 
0485 
0'312 
0'303 
0‘239 
0'295 
0*277 
0'213

0'414 
0'541
0'462 
0-501 
0-382 
0-565 
0*541 
0*549 
0'472 
0-430 
0'509 
0'465

0*027 
0'024 
0'031 
0*030
0'043 
0-028 
0'018 
0*049 
0'039 
0-056 
0'043 
0 052

0442 
0*228 
0-161 
0401 
0'161 
0471 
0*233 
0-222 
0470 
0'074 
0*129 
0*183

0'439
0‘435
0'467
0'473
0-544 
0-380 
0-652 
1'088 
0'573 
0'369 
0 259 
0'498

»
»
» 

0'413
» 

0'317
»

0'271
»
»
»

0'455

0'815 
0'652 
0'848 
0'870 
0*869 
0*471 
0'870 
0-568 
0-870 
0'435 
0'544
0-761

0'017 
0*008 
0'009 
0-043 
0*009 
0'017 
0-021 
0'017 
0'015 
0'026 
0'010 
0‘015

»
»
» 

0'043 
0'009 
0'021
»
» 

0'015
»

0'010
»

6-666 3407 3‘357 3^928 0‘472 0<250 0‘488 0£037 0'165 0'516 0‘376 0‘707 0‘017 0'019

Tb ig o .......[Precio máximo- • 
| Idem mínimo. . .

Ce b a d a . J^ecio máximo. . 
| Idem mínimo. . .

FANEGA.
Escudos. Ito'

5 000
2 800
3 000
1 ooo

h e c t ó l it r o . LOCALIDAD.
ístudos. Mils.

9 008 La Al muñía.
5 044 Belchite.
5 405 La Al muñía. .
1 801 Belchite.

Zaragoza 20 de Abril de 1870.—V.° B.°—El Gobernador, Arderius— El Jefe de la Sección de Fomento, P. O., Claudio Palamelez.
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D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que procedente de autos ejecutivos 

pendientes en el Juzgado y para satisfacer el cré
dito que representa se saca á la venta en pública 
subasta: , , , . .

Una dehesa propia de D. José María Adeva, sita 
en en el término de la villa de Mequinenza y su 
partida de los Valles, confrontante por el E. con 
dehesa de Valles, ó sea la segunda suerte que 
compró D. José Poblador, por S. con dehesa de 
Matarraña, del mismo, por O. con dehesa del Mo
ro y por N. con camino general de Caspe á Me
quinenza; que contiene pinos bordes, algunos ma
derables, romeros y otros arbustos; el abrevadero 
lo tiene en la balsa titulada del Amagade, y 
cuando no hay agua en el rio Ebro por un paso de 
treinta metros ancho; su cabida de trescientos 
cuarenta y siete hectáreas, equivalentes á seis
cientos seis cahíces, del tipo de veinticuatro cuar
tales; además de este terreno existen dentro otros 
ó roturaciones destinadas al cultivo de cereales 
con sus masadas correspondientes y que pertene
cen á algunos vecinos de los puebles de Nonaspe, 
Fayon y Fabara, las cuales no son objeto de la 
venta: tasada dicha finca en tres mil seiscientos 
escudos.

Cuyo acto de remate tendrá lugar ante el Juz- 
o-ado'del distrito del Pilar y del de la ciudad de 
Caspe, el dia doce de Mayo próximo viniente á 
las once de su mañana, quedando adjudicada la 
finca á favor del mejor portor que aparezca en 
ambas subastas. Dado en Zaragoza á veintidós de 
Abril de mil ochocientos setenta —Juan Cayuela. 
—Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Andrés Perez, Juez de primera instancia del 
partido de Sós. ,
Hago saber: Que en este Juzgado y por D. José 

de Tm-re, vecino y del comercio de esta villa, se 
ha presentado concurso voluntario de acreedores 
acompañando la correspondiente relación de bie
nes y deudas, en el cual se ha convocado á junta 
de acreedores para el dia cuatro de Mayo próximo 
á las nueve de la mañana, mandando citar a los 
acreedores y previniéndoles se presenten en dicho 
dia en la junta con el titulo de , su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo con
trario. Y para que llegue á noticia de los acreedo
res se libra el presente. Dado en Sós á ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta.—Andrés Perez. 
Por su mandado, Pedro Ponz.

.D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza,
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Manuel Crós y Palomar, 
residente en esta ciudad, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á oír 
la notificación y cumplir la prisión sustitutoria 
de multa impuesta en causa sobre hurto; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.
Por mandado de S. S., Camilo torres.

D . Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Manuel Soguero y Pueyo, vec.mo de 
esta capital," soltero,, de trece años de edad, uara 
que en el término de nueve dias, contados desude 
la insercicn del presente en el Bo l e t ín  Of ic ix l  
la provincia, comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en el expediente de ejecución de 
sentencia de causa contra el mismo y otro sobre 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á veintiuno 
de Abril de mil ochocientos setenta.—Juan Ca
yuela.—D. S. O., Tomás Lorbés.

D . Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Francisco Ruiz, Rafael 
Toncr, Estéban Pueyo Cinca y Bernardo Loris 
Listar, para que dentro del término de nueve dias 
que se les prefijan comparezcan en este Juzgado 
á oir cierta notificación á virtud de certificación 
recibida de la Superioridad de causa seguida en 
el mismo contra los dos últimos y otros sobre 
hurto; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á veintiuno de Abril de mil ochocientos seten
ta.— L. Norberto Romero.—Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

(CONTINUACION.)
Pesetat.

EMPRESAS DE CIRCOS.
Las de caballos ó ejercicios ecuestres, 

trabajos de gimnasia, ‘juegos de manos y 
demás que se asimilen pagarán:

37 Por temporada de dos ó más meses el 
3o por 1,0 del importe de una 
entrada completa.

38 Por la de menos de dos meses y mas 
de uno el 20 por 100.

39 Por la de menes de un mes, por cada 
función:
En Madrid..................................... *
En poblaciones que excedan de
20.000 habitantes.........................
En las de.l0,: ¡00á 20.000 id. . . P
En las demás poblaciones. . . 

No t a s . 1.a Se consideran como cir
cos, para los efeMos de esta contribución, 
las plazas de torbs y demás locales en que 
seden esta clase deespectác-lo. 

2.a Son aplicables á los circos las no
tas La, 2.a, 4.a y 5.a de teatros.

40 Circo de gallos, por cada función. .
Empresarios de plazas de toros y luchas defieras.

41 Funciones de toros de muerte y lu
chas de fieras; pagarán por cada
una:
En las plazas de Madrid, Sevilla, 

. Barcelona, Valencia, Cádiz y Za-
u-agoza. .........
En las demas poblaciones.. . .
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o C-otridas de novillos, vacas y becerros:
' En las de Madrid, Sevilla, Bar

celona, Valencia, Cádiz y Zara
goza, por cada función. . • • 
En las demás poblaciones con 
plaza permanente, sea de piedra 
ó de madera, id. . . ■ • • • 
En las mismas donde se habilite 
plaza, corrales ú otros locales 
para las corridas  

.3 Funciones mistas de toros de muerte 
v corridas de novillos: 
En las de Madrid, Sevilla, Barce
lona, Cádiz, Valencia y Zaragoza, 
por cada función   . • 
En las demás poblaciones, id. .

14 Corridas de bueyes ó vacas con per
ros de presa, por cada función. _.

No t a . Las funciones de toros, novi
llos, luchas de ñeras y demás comprendi
das en el epígrafe general que precede de
vengarán el 25 por 100 de las cuotas que 
respectivamente quedan señaladas cuan
do se celebren en poblaciones que no ten- 
o-an plazas llamadas de toros provisional 
o definitivamente, y se verifiquen en cor
rales ó sitios habilitados temporalmente 
al objeto, y en los que se pague por la en
trada ó por la localidad-.

Empresarios de bailes públicos.
45 Por cada baile público en teatro:

En Madrid................ ..... • • • 
En Barcelona, Cádiz, Malaga, be- 
villa v Valencia...........................  
•Eñ las demás poblaciones que 
excedan de 20.000 habitante3. . . 
En las de 10.000 á 20.000 habi
tantes............................................  
En las restantes. ......... ■ ■ • •

46 Bailes públicos en salón ó jardín:
En Madrid................ ..... • • • 
En Barcelona, Cádiz,Malaga, be- 
villa y Valén cía. .... ..... .......... ..... • 
En las demás poblaciones que 
excedan de 20.000 habitantes. . 
En laS de 10.000 á 20.000 id. . .
En las restantes. ••••■• 

  Idem en otros locales subalternos 
para lá clase artesana. . • • •

4§ — de máscaras: 
Pagarán por cada uno el doble de las 

cuotas mencionadas, según la población 
y locales en que tengan lugar.

Empresarios de conciertos.
49 Conciertos públicos en teatros: 

Pagarán el 30 por 10) de una en
trada completa sin deducción de 
o-astos, cuando el número de tun- 
cior.ei sea desde 30 conciertos in
clusive en adelante. ,

50 Si las funciones no llegasen a dicho 
número, se pagara por cada una.

51 Conciertos públicos en jardines y sa 
Iones, por cada uno....................

52 Jardines de recreo en que se paga por 
entrar:
En Madrid.
En las demás poblaciones. . .

Empresas periodísticas y otras análogas.
53 A Periódicos políticos, pagará cada uno:

En Madrid.........................  • • 
En poblaciones que excedan de 
40.00) habitantes.......................... 
En las de 20.00 )á 40.000. . . 
En las demás poblaciones. . .

54 A — cientificos, literarios, administra
tivos ó de materia especial de 
publicación semanal, pagará ca
da uno:

625
55

313

125 56

938
469

57
58

156

En Madrid y demás poblaciones 
que excedan de 20.0i)0 habitan-
tés............... • • ■ " 
En las demás poblaciones. ., • 

Los mismos, cuando la publicación 
sea quincenal:......... . 
En Madrid y demás poblaciones 
que excedan de 20.000 habitantes. 
En las demás poblaciones. . • 

— en publicaciones mensuales: . 
En Madrid y demás poblaciones 
que excedan de 20. )00 habitantes. 
En las demás poblaciones. . • 

Publicaciones de anuncios. . . . . 
Empresarios ó editores de obras dra

máticas ó de otras materias . . 
No t a . Del importe de la cuota fijada a 

las publicaciones comprendidas bajo el 
epígrafe que antecede son responsables, 
por su orden, el dueño ó empresario, el 
director y el editor si la publicación le 
tiene. Cuando ninguno de ellos sea cono
cido, respondeiáel dueño del establecí 
miento tipográfico en que la publicación 
se imprima.

60
50

50
40

40
20

230

219

Empresas varias.

59

259 60

188

125

94
63

125

94

63
50
30

15

30

30

169
138

400

340
200
130

61

62

63

Empresas ó Compañías para propor
cionar la sustitución en el servi
cio militar:
Pagará cada una, aunque traba
je por temporada...................  

Empresarios constructores de buques
■de" todos'portes: " 
• Pagarán 25 céntimos de peseta 
hasta el máximun de 25 (pesetas 
por cada una de las toneladas 
aforadas (sin excepción de depar
tamento algñno) á los buques 

•que construyan.

780

Especuladores y tratantes.
ESPECULADORES.

Los que se dedican en épocas deter
minadas del año á la compra
venta dentro del reino, dé su 
cuenta ó en comisión, de trigo, 
cebada, centeno, harinas, aceites, 
vinos, aguardientes y licores, pa
gará caria uno....................... 

Los que se dedican en épocas deter
minadas del año á la compra
venta dentro dél reino, de su 
cuenta ó en comisión, de cuales
quiera frutos ó productos de la 
tierra que no sean de los expra- 
samente designados en el epí
grafe anterior, pagará cada uno..

No t a s . 1.a Cuando estos especula
dores se ocupen también en exportar to
dos ó cualquiera de los frutos ó artículos 
comprendidos en el epígrafe anterior, pa
garán además de la cuota señalada un 2a 
por 109 de su importe.

2.a No serán considerados especulado
res en trigo, cebada y otros granos los 
Médicos, Cirujanos, Boticarios, Maestros 
de primeras letras, Albéitares, herreros y 
carreteros por la venta de los que reciban 
de los labradores en pago de su servicio o 
trabajos, ni los molineros por su ma
quila.

TRATANTES.
A Los tratantes de combustibles mine

rales, sean en carbón de piedra o 
antracitas, lignitos, turbas, coc
he. y los conglomerados de cisco 
de dichos combustibles que ex
pendan de un quintal métrico ar- 
ríba; en los puertos de mar y ca-

625

313
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64

65

66

67

68

69
70
71

72
73

74

75

pitales de provincia que estén 
unidos por ferro-carril á una 
cuenca carbonífera, pagará cada 
uno.................. .... . . 
En las poblaciones que excedan 
de 20.000 habitantes  
En las restantes  

A Tratantes y especuladores de carbón 
vegetal que expendan de un 
quintal métrico arriba, pagará 
cada uno:
En puerto de mar......................... 
En capitales de provincia y de
más pueblos que excedan de 
20.000 habitantes.........................  
En los pueblos de 10.000 á 20.000 
idem............................................... 
En las demás poblaciones.. . .

A Los de leña.
En Madrid y poblaciones de más 
de 40.000 habitantes............. 
En las de 20.000 á 40.000 habi
tantes...................................... 
En las restantes....................  

Los que almacenan para su venta por 
mayor y menor maderas extran
jeras, coloniales ó del reino: 
En Madrid............. , . . .

■ En puertos que estén enlazados 
con Madrid por ferro-carril y que 
excedan de 20.000 habitantes. . 
En los demás puertos y pobla
ciones de 10.000 á 20.000 habi
tantes....................................  
En las demás poblaciones. . .

Tratantes en corteza de encina, roble 
y plantas, y otras materias cur
tientes, compieadiéndose entre 
ellos los contratistas de descor
tezo de árboles.......................

Los de lanas ó sedas en rama:
En poblaciones que excedan de 
20.00J habitantes..................  
En las de 10.000 á 20.000 id. . . 
En las demás poblaciones.. . . 

Los de simiente de gusanos de seda. . 
Los de capullos de seda.......................  
Los de pieles sin curtir, extranjeras ó 

de Ultramar:
En las poblaciones que excedan 
de 20.0 0 habitantes............. 
En las de 10.000 á 20.000 id. . . 
En las demás poblaciones. . . 

Los de guano........................................  
Los de basuras de todas clases, cuan

do no sean labradores y las ven
dan para abono,.................. 

Tratantes ó almacenistas de trapo con 
destino á las fábricas de papel. .

No t a . Las cuotas de este epígrafe se 
devengan íntegramente, aunque las in
dustrias se ejerzan por temporada.

* Establecimientos de todas clases.
Establecimientos ó empresas particu

lares de enseñanza ó de prepara
ción de carreras, entendiéndose 
como tales aquellos en que un 
Director ó empresario tiene aso
ciados, ó be vale de varios Maes
tros ó Profesores para la educa
ción de los discípulos, instruyén
dolos en ramos ó materias que 
no sean las de primeras letras ó 
dibujo, pagarán: 
En Madrid.......................   .
En poblaciones que excélan de 
40.000 habitantes. ■ . . . . 
En poblacionesde 20.000 á40.000 
idem...................................  
En las de 10.000 á 19.999 id. . . 
En las restantes................. 

No t a . Lo s establecimientos de esta

625

163
113

469

250

156
94

250

125
63

938

625

313
156

125

250
125
63
50
19

469
313
230

94

19

63

125

109

94
63
50

clase y los de primeras letras y dibu- . 
jo exentos del impuesto, que además 
de la instrucción den á los alumnos ó dis
cípulos hospedaje y manutención, paga- \ 
ran la cuota correspondiente á Casas de ' x 
huéspedes de la tarifa de Patentes.

Id Establecimientos en losque por medio 
depapeletasó númerosexpendidos 
á un precio fijo ó en cualquiera 
otra forma se venden á la suerte 
artículos y géneros de todas cla
ses de quincalla, cristalería, loza, 
porcelana, bisutería y otras mer
caderías, tengan, ó no cosmora- 
ma, diorama ú otras vistas de 
óptica, pagará cada uno, sea 
cualquiera la temporada:
En Madrid......................................
En poblaciones que excedan de 
20.000 habitantes......................... gij

_ En las restantes....... ¡y
'77 Establecimientos ó talleres en que se 

construyen toneles barricas y 
demás pipería para embarque, ó 
para el trasporte de vinos, hari
nas, aceites ó cualesquiera otros 
artículos, ya sea de un punto á 
otro del reino, ya para el extran
jero ó América........ 268 

<8..........— donde se hacen virutas ó aser- 
_.................... raduras de asta............................. %
79 — de salazón de carnes ó pescados, 

aunque no funcionen todo el año/ 
pagará cada uno:
En las poblaciones de Galicia, 
Astúrias y Santander............... Dg 

En las de la costa del Mediter
ráneo. . . . ..........................

80 — en que se aderezan, embarrilan 
ó envasan aceitunas, y en los que 
se preparan y embotellan toda 
clase de encurtidos, siempre que 
unos y otros no sean de cosecha 
propia  155

81 Los dueños ó arrendatarios de los po
zos de nieve, por cada pozo:
En Madrid y Barcelona. . . . 313
En las demás capitales de pro
vincia.............................. 156 
En las demás poblaciones.. . ....63 

, No t a ; Lod establecimientos en que se 
sirvan helados, como los cafés, botille
rías, etc., que tengan de su cuenta y para 
su exclusivo servicio un solo pozo ó de
pósito de nieve, pagarán el ?5 por 100 de 
la cuota que les corresponda según la pre
cedente escala de población.

(Se continuará).

A. n FL I 3B3 IV D O .

El dia 4 de Mayo próximo á las nueve de la 
mañana se arrendarán a pública subasta en la 
villa de Muel y granero de la Administración del 
Excmo. Sr. Marqués de Camarasa, diferentes 
cuartos de yerbas que posee S. E. y sus señores 
hermanos en los términos de dicha'villa y en los 
del pueblo de Alfamén, con los pactos y condi- 
c.'o íes que se leerán en el acto, y á seguida bs 
sirles ó estiércoles de algunos de sus corrales.

Igualmente se arrendarán siete dehesas y dos 
ponderas existentes en los términos de la villa 
de Riela. . . 1

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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